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DIRECCíON-ADMINíSTRACION: 
Calle del Carmén, cúm. 29, eatresüelo^ 

Teléfono núm.-2S-49

VENTA DE BJBMPEASB9I 
M liüsi^Ó  de la  GoberÉaéid'n, gdaiata liajOt, 

Número saeílt^ d ,^

S  .Ü M  A  R  I O

Parte oScial

Ministerio de Gracia y Juííticla.
TiCal decreto 'promoviendo en el tur^  

no cuarto a la plaza de Magistrado 
del Tribunal Supremo a D ÁBelairlo 
Marroquin y  Ortega, Presidente de 
la Audiencia térritorial de esta Cor- 

r'te,_—Página 842.
tltTo ídem a la plaza de Presidente de 

Ja Audiencia territorial de Madrid 
M D. José Yignote y  Wunderlicli, 
Presidente de Seda del expresado 

" -TribunaL^Página 842. )
tQiíro; ídem a la plaz'a de Presidente de 

Seda de la Audiencda tendtorial de 
\ '^sta Corte a D. Alfonso' Travado y  
ÍLoste, Magistrado del expresado 
Tribunal— Página 842. 

mro trasladando a D. Guillermo San- 
■ dtngini y  Piomero, Magistrado de la 

. Audiencia territorial de Barcelona, 
fa  igual plaza de la de esta Corte,—  

/■Página 842.
;|)|ro rehabilitando, sin pr^jxiicio cíe 

Jercero de mejor derecTio, el título  
fde Barón de La Almolda, a favor dé 

. IÍD. Césox de Prat y  Dari, para sí, 
fj¡sus hijos y  sucesores, legítimos, ~-r 

^P ágm a  842,
p tfo  ídem..id. id. de Marques de Vall- 

cabra a favor de doña María Em ilia  
THspujols y  Rocha, para si, sus hi- 

y sucesores legítimos. — Pági- 
na 842. ^

ptró  ídem id. id. dé Barón de A nti- 
llón: a jcw or de D, Vicente de Prat 

. Darí i  para si, sus hijos y  s^ces 
f e  iegílimos,— Página

■ V
Ministerio de la Guerra.
'd$0f:0o disy^^ el Ge-

de división^ ÁJigel Dulce y  
J ^ f i t 0 ,  Ma^ Castellflorite, cese

el mando de la segunda división  
^  Caballerid y  pase, a la situación 
ide primera raserva.— Página 842. 

viro nombrando General de la segun
da división de Caballería al General

de división-D . Maximiliano Soler, y  
Losada,—rPágina 

Otro ídem  General de la prirnercb hri- 
gadá de In fanterid  de la octava di-: 
visión aJ Générál: de M gada D. AP  
fonso Alcayna y  Piodríguez.— PágU

- na 842.
Otro ídem segundo Jefé de la Coman

dancia general/de MeÛ ^̂  al Gene
ral de brigada D, Juan Gárcia-Alda- 
ve y Mancebo.— página 843.

Otro ídem Gen-eral de la segunda bri
gada de Infarítería -de la undécima 
división al General de brigada don 
Francisco Sánchez y  Ortega,—Pági
na 843.

OJro disponiendo j^qué el General, de 
'brigada en situación de ponmera

- reserva, D. Mgr i and Blaypo y  Val- 
denebro, pase a la de segunda re- 
‘serva.— Página 843.

Otros concediendo la libertad condicio
nad a los penados que se mencdonah. 
Página 843. i : . i.

r Ministerio de Hacienda.
Real decreto autorizando al A yunta

m iento de Santa Cruz de Tenerife 
’ para la exacción de los gravámenes 

. que se detallan.—Páginas. 843 y  844,

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto 'concediendo a D. Juan 

Alvarez Llórente, Contador de fon
dos del Ayuntam iento de Badajoz,

/ con motivo de su jubilación, los ho
nores de défe superior de Adminis-'

' 'tración civil, con etxención de toda 
/■ clase de derechos^— Página 8 ig,
' U i. i . , , ■■ - - J A-

Mínisteno de Marina.
Real orden concediendo «rD. José Bar-  

bastro y  Samper, Comisario de la 
■ Armada; la cruz 'de .segunda clase 

del M énto Naval, con distintivo  
blcDico y  pasador lema ''Industria  
Naval Militar^/ p&nsionada d u ra n -.
té §ú actual empleo,—Página 8Ai,

Ministerio de la Gobernaclótir
Real orden disponiendo qiie D.

Sanmartín Mevrero páse a ocupar 
el número i dé los Jefes de. Adm i

nistración civil de . primera ctase^ 
éxcedéhte.— Páginas 8iA u  8i5.

Ministerio dé Instruccidn Pública 
y Bellas Artes.

Real o r d e n  d i s p o n ie n d o  se 'm o d if iq u e ,/  
la  d i s t r i b u c i ó n  hecha p o r  la d e  1 1- 

■ d e  E n e r o  i d t i m o ,  e n  e l  seTX lidd de^
' que lüis cantidades asignadas a cada 

Escuela de Veterinaria de Madridj 
' Zaragoza, Córdoba Santiago, seah  
, las qué so niencionan.— Página 843."

 ̂ Ministerio de FomentOe
Real orden 4ísponiendo que en el pía--, 

zo de seis meses, a partir del 26 de. 
Febrero último, se canstitíiirá el Sin^. 
dicato de megos del Canal VicférHa 

' Alfonso con sxijeción a las nórmasj 
señaladas ’cn la orden de la DírecJ 

; ción general de Obras públicas de 
l¡ de Mayo de .Páginas 845:
y  846, _  J  .... . _  _  ̂ . *

Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria. ^

Real orden relativa a devolución d é . 
cantidades anticipadas p ^ ' Íoí mu-: 
tualistas de las Cajas españolas, en[ 
/1918, 1919 y  1920, de La Mutuefle- 
de France et des Colonies.— Págiyi, 
ñas 846 a 848, 

ipii^a disponiendo^ sé inscriba en el Ré% 
gis tro creado yb r él qrticxilo 1.° i 
la ley de i  A de Mayo t é  l9Ü8 ia én-,: 
íidad "La Agrícola Española^, 
página  848. ’ ̂

Adlmiinistración Central. '
I n s t r u c c i ó n  p ú b u c a ;. ^  R e a l A c a d e ^ '  

mía dé la Historia. — Am uiciandé’ 
_ concurso para la adjxidicacíón  ̂delh 
■: prem io Hispanoamericano. Págid 

A. na 8A$. . t
A n e x o  }.p -~iB óL S A 4—  ̂ Op o s ic io n e s . 

iSuBAS^VAS. —  A b m i n í$ t i^ ch3n  PR0\^4 
V in c ia U. —  A d m in is t r a c ió n  M U N fátí 
PAL.— A n u n c io s  o f ic ía l e s . ’ 

A n e x o  2.®— Êd ic t o s .— C u a d r o s  e STÁ^
DÍSTICOS.

A n e x o  3."— rTRiBUNÁL B ü p r e m o .— S a i r  
cuarta de lo Gontencioso-admiTJiS:^ 
ivaiiYO.— Final clel pliego 12^

'''Xf
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PARTE OPICÍAE

s i i i i E i c i i  m i  c e i s i

f S. M. el Rey Dóri Alfonso XIÍI 
(q . D. | ’.), S. M. la R e in a  Doña Victoria 
¿Eugenia, S. A. R, el Príncipe do Astu- 
f ia é  e Infantes y demás personas de 
' i |  Angusta Real Fam ilia, continúan 
s in  Eoyedad en su im portante salud.

i W P E i o  DE 0 1 1 ®  'I j r a m

REALES DECRETOS
Do conformidad con lo prevenido en 

©l " artículo 144 de la 'leyAProyisisnial 
soibre orgñinizJaoion del Poder judácial, 
6ri relación con el oO d'e su adicional, 
■, ¿Vengo en promover en el turno 4.” 
a la  plaza de Magistrado del Tribunal 
ÍSuprcmo, vacante por niombramfen.- 
:'to p'ara otro cargo do D. Andrés ToC' 
¡iiios, a D. Abeilardo Marroquín y O rte
ga, ’ Presidente de la Audiencia ter\'m 
Jtorial de esta Corte.

Dado en Palacio a cinco de ¡Marzo 
’de mil novecientos yeintitrós.

ALFONSO ■

M  Ministro dé Gracia y  Justicia, ,

A l Va r o  d e  F ig ü é r o A Y.:'TÓRRES.

' D e conformidad con 'lo  ¡prevéhidb en
si artfóulo 47 de la  ley adicronal a la - 
Orgánica- del Poder judicial, 
t .Voí^o en promover a la plaza ¿de 
Presidente do la  Audieñcia territorial 
iie Madlrp, vaoantel, por b|a,ber sido 
también promovido D. Abelardo Ma- 
rróqu'ín, a D. JoisÁVignote y W under- 
íiéh, Presidefíte d'e Sala del ejtpresiad'o ■ 
fTribaRal. ' )

Oadó en Palació a  oirtcd de Marzo ■ 
He mil novecientos yeintitTéiS.'

■y- A L U t O Ñ S Q  ] ;

*£1 Ministro de Gracia y Justicia, >

A l v a r o  d e  a  v  T o r r e s ;

Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de m il novecientos veintitrés, ■ ■ ¡

i ALFONSO ;
El Ministro de Gracia y Jttstlcía,

/iLVARO DE F i GUEROA YÍTORRES.,

Accediendo a üd solicitado por don) 
Guillermo 'Santugini y Ptomero, Ma
gistrado 'de la Audiencia territo rial de 
Earoelona,

Vengo en trasla-darle a igual plaza 
de l>a de esta Corte, vacante por pro
moción de D. Alfonso Travado.
, ¡Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de mil novecientos veintitrés.
; : ! s! ■- - r; ALFONSO ;

El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F i g u e r o a  y  T o r r e s .

IJdctófdfm id’ad coni lo prevenido en 
6l artículo 46 d'e la  üey 'adicional a la 

■ Orgánica del Poder judicial,
Vengo en ipromover a  la  plaza de 

Presidente de ¡Sala d'e la Audíéncia 
te rrito riá l de esta Corte, váoaiite por 
^al)eF®sdo tam bién promlovido D. José 
iVignoten a I>. Alfonso Travado y Los- 

Magistrado del expresado Tri-^ 
'iuna!^'

Accediéndo a lo solicitado por don 
César de P ra t y Dari, teniiendo r p  cuen
ta  lo dispuesto en lO'S Reales decretos 
de 27 de 'Mayo do 19f2 y 8 de Julio 
de i-9:32, do acuerdo con íes dicUlme
nes do l'a Diputación de la Grandez-a 
de España y Comisión perm¡anente del 
Consejo de Estado, a  propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en rGínabilítar, sini perjuicio 
de tercero ¿de rnejor derec'ho, ¡al T ítu 
lo de Barón do La Almolda a favor del 
expresado D, César de P ra t y Dari, 
p a ra  s_í, süs hijos y; sucesores legí- 

’ timos. ’ { ‘
Dado en Palacio a cinco de \Marzo 

de mil nóvecientós veintitrés.
ALFONSO ;

El de Gracia y; Justicia,

A l v a r o  d e  F i g u e r o a  y  T o r r e s .

 ̂ Accediendo a lo ' solicitado por don- 
llamón de Despujols-y fSabateipvMarqués 
de Olivar; teniendo eii cuenta lo ciis- 

ípuesto  en los Peales decretos de 27 
; .dé Mñyo de 1942 y 8 de Julio dé T9'23,
 ̂de conformidad conv los dictámenes de
■ í k  D iputación de lá Grandeza de Es- 
i piaña y Comisión perm anente del Gon-
tsejo de Dshádb, a 'pV ópüesta dél-M i
nistro  do Gracia y Justicia,

Vengo" en' relrabilitar, sin perjuicló 
' de tefcero d'e m ejo r défecbor el T ítu - 
■; lo de Marquési de Vallcalíra' a ■ favor
■ de doña María Emiliia Despujol yl Ro^ 
i;cha, para  su sus hijos y sucesoreái le
gitimóos,

Dado eií Palacio' a cinco• d é 'Marzo 
de mil novecientos Yeintitrcs.-

ALFOiNSO

El Ministro- de Gracia y Jitsticia,

1' Al v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

• Accediendo a lo solicitado por doñi 
Vicente de P ra t y Dari, teniendo enf 
cuenta lo dispuesto en el Real decrcA 
,tot do 27 de Mayo do 194.2, de confor,-* 
midad con Hos dictámenee d'e La D ipus 
tacLÓii de la Grandeza de E spañay . 
GomiSiic’ni perm-anente del Consí.jo Alé 
Estado, a ipropuesta d'el ¡Ministro do; 
Gracia y Justicia. ■ F  g
- Vengo en rehabilitar, sin perjuicio; 
de tercero de m ejor derecho, el Títii-*: 
lo de Barón de Antillph ¿a favor de|: 
expresado D. Vicente de P ra t y Dafi;! 
P'0.ra si, sus h ijos y sucesores legL 
timos. ' O

Dado en Palacio a cinco de Ma'Tzói 
de nul novecientos veintitrés. ’

ALFONSQ:
El Ministro de Gracia y Justicia, 3

Al v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

REALES DEERETO-S 
Vengo en d isponer que el GenorJÍ 

de división D. Ax,ngel Dulce y AntóiL 
M arqués de ■Gasitellílorite, cese en eí 
miando de la segunda D iv is ió n ' dq 
C aballería y pase a la situ ac ió n  dé 
p rim era  reserva, por h ab er cumpIiV 
do el día del eo rrien to  m es lá 

. edad que determ ina la ley de 29 dé 
Ju n io  do 1916. |

Dado en Palacio' ai siete de Mar^ 
zo de m il novecien tos ' yeintiíréSy.
’ ALFONSO;

El Ministro de la Guerra,
N íc e t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s . ; f.

Vengo en n o m b rar iGeneral de M 
segunda División de[ Daba,Hería■ aill 
Ge¿nera>l de división D. Maxirniliand 
-Soler y Loisada, que actualm éhtd 
m an d a ' la octava' D ivisión. \

Dado en Palacio a  siete 1 |c  Mar«̂  
zó de mil novecientos vein tH rél'

■ ALPONStf
El Ministro de la Guerra,

N ic e t o  A l g a l á ^ Z a m o r a  y  T o r r e s ó

yeñgo en no m b rar íGenerat d é  
p rim e ra  brigád¿a de In fan te ría  "dé l í  
octava D ivisión al Genératl dÁ brb
gad,a D. Alfonso Alcayna y RodrD 
guez, q u é  actualm ente  nxahdá la  se-»

• giinda 'brigada de In fah teríá" dé' dS 
undécim a Di visión. ,

Dado, en Palácio -a"'siete d é
:ZO d e ' m ilm o v ec ien to a  veintifrésv;

ALFONiB^:
El .Mnnstro'de la Guerra, p 

N i c e t ó  A l g a l á - Z a m ó r a  y  T o r á e S .
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■-■Vmg(y en n o m b rar segundo Jefe  
do la 'Gomandancia ;g‘oiieral de Moli- 
Ha al Ocneral de brigada D. Ju a n  
CÍarcía-AUraYe y Manccbd, que -man
da la p rim era b rigada  do In fa n te ría  
do la ocliava D ivisión, y en la actúa** 
lidad, en coníisión, a las órdene.s del 
Alto Oomisarioi de E sp añ a  én Ma
rruecos.* ‘

Dado en Palacio a siete de M ar- 
^̂ 0 de m il novecientos vein titrés.

' ALFONSO '
El Ministro de la Guerra^ 

ítlCETO ALCALÁ-ZAMOmV Y  T 0 R R E 3 .

./Vengo 'on nom brar iGeneral de la 
segunda brigada de In fa n te ría  de la 
undécima División al ‘General de b r i
gada D. Franci'Síco Sánobez y Orte
ga, continuando, en com isión, a las 
órdenes del Alto Oprnisario de E s 
paña en M arruecos.

Dado en Palacio a siete dé M ar
zo de mil noveciento-s vein tttrés.

 ̂ ■: ALFONSO
 ̂ El Ministro de la Guerra.

NbcETO A l c a l á - Z a m o r . . \  y  T o r r e s .  : ■

' Vengo en disponer que el G ene
ral de brigada, en situación  d’e p ri
mera reserva, D. M ariano Blanco y 
yáldenebro, paso a la de isegunda 
reserva, por babor cum plido el día 
l / ‘ del corrien ie  mes la edad qué 
determina la ley efe 29 de Jun io  
d é  19-18. u  : ‘ ‘U /: 4̂

Dado en Palacio, a siete de M ar
zo dé mil novecientos vein titrés.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ííiCETO' A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e 8 .

Vistas las p ropuestas co rresp o n - 
diontes al primier tr im estre  del año 
actual, form uladas por la.s C o m ilo 
nes previncfail/es de fibéi-tadí condli- 
ciomal 0 informadas por -la Gomisiión 
asesora del AtinM erio de G racia y: 
Justicia a favor de 37 reclusos sen - 
ten ci ad os p o r  1 ó á T r ib u n a 1 cg d elt f u e- 

dé Guerra, que se hallan  en los 
SBiable;cimie,ntO'S com unes en el cuar
to per ío d o p eni t enc i ar i o y 11 e van ex:̂  
tiu.guidag, Ia;g t r e s . cu artas  p a rte s  dé 
SE .condené: , i vi v/ éq

Visto lio dispuesto én  el a rtícu lo  
Lo de la  ley de 26 de D iciem bre d'e 
íQiñ. y ,Real orden de 12 de E nero  
de 1917 ;; a p ro p u esia  del M inistro  
de la Guerra y de conform idad con 
s i parecer de Ali Gonscjo de Aíinisi-. 
tros, u - ' -
' Vengo én decre tar lo s ig u ien te :

Artículo' 1.0 Se concede la liber
tad  icondicioiiial a los penados que 
a con tinuac ión  se re lac ionan :

P risión  celu lar de B arcelona: Pe- 
déo Auitoúio 'G arranza A nguita.

P ris ió n  cen tra l de Burgos!:' Ju an  
D íaz uAntón y Aíariano Jim énez Bán-. 
cliez.

P risión  central de P uerto  de iSan- 
ta .M aría: A ntonio G utiérrez A giiilar.

P ris ió n  de E stado  de C eu ta: Ma
nuel Galelle G arreira, F rancisco  
Gristóbal ALiitoraz, Jo-sé Díaz Aiz-a, 
José González Zül-aybar, G alq G u
tiérrez E scribano  y M anuel P érez 
Antón.

P ris ió n  provincial de Gerona: En
riq u e  Fuigdevall Espuña.

P ris ió n  cen tra l de G ranada: Ra
món lucera Jiménez, Pedro M o reno 
Ariza, Jerónim o Maleo Fernández, 
Ju an  R odríguez’ Pérez y Gregoirio 
Seco Horvás.

P ris ió n  cen tra l de CartaigenaT 
F;ancrsco Gonzúlcz Ra.ggel.

Golonia p enríen ciar i á del Duesó: 
C onstantino Mor rondo Andréis,= F a -  
bio Alorrondo A ndrés y Rosendo 
Sanzi R áfoís. ; v’ - ■ •/yp .;” 'i:

P ris ió n  provincral de T arragona: 
Jav ie r E xtrém  Gavaldá y Antonio 
Ruiz Segura. ' í

P risión  provincial de T erue l: Jo a 
quín  P eiró  Giró.ri. ' ' ’ r/ij'

R eform atorio  de adultos de Oca- 
ña : Ignacio Gaiirin Jonam a.

P r i s i ó n c e 1 u lar d e Val e n c i a J  osé 
AlionSo Alabor, E n rique  Casanova 
F errc ró , José Delgado B arrio s, An
tonio F e rró n  Ram írez, F rancisco  
García Piñol, Francisco  González 
G uarino, F ran c isco  Alare o No 11 a’, 
M anuel M illán Campos, P ed ro  M iran
da Ga'Scón, José O lcina Sanchis, AI-. 
fredo Plaza E spejo  y Man'«.el Víú- 
dez Aznár.

P risión  cen tral- (fe San M iguel: 
B runo  M orante Peralta;.

A rtículo 2.^ Dé conform idad con 
lo establecido ert eE artícu lo  29 del 
Reglam ento de 28 de O ctubre dé 
1914 y en el' segundo del Rteai de
creto de 8 de F eb re ro  de 1915, la 
lib e rtad  condicional qué se concede 
po r el p resen te  D ecreto h a  de en ten
derse solam ente aplicable a la pena 
principal que ac tua lm en te  extingue 
cada réc lusb  y n o  a cualqu iera  o tra  
pena o responsabilM ad a que  se h a- 

’ lie senténciado y que posterio rm ente  
deba cum plir, aunque le haya sido 

; im puesta  por la m isnrá sentencia.
Dado e n  Palacio a sie te  de Mar

zo dé m il  novecientos vein titrés.

. ALFONSO
£:í Ministro <3e la Guerra,

N iasT O  A l c a l A -Z a m o r a  t  T o r r e s .

   , ......    ....  -
ppir el Consejo .Supremo do, 

y M ejúna; a p ropuesta  dei'

V ísta la p T íO p u e s ta  d e  1 iberitad¡ ¡coni 
diclonal f o r m u l a d a  p o r el CapitbríY 
g e n e r a l  de la  s e g u n d a  R egión a 
v o r  d e l  c o r r i g e n d o  e n  la Peniten^^. 
c iaría  m ilita r de M ahón, C arab inero  
q u e  f u é  d e l  E scuadrón de CaballeG 
r ía  ele l a  iGomiandaiicia de Málaga, 
Anórcs Po'zp Vaílejo, q u e  h a  C'umV 
plidio las trc,g cuarta^ p arles de '?su 
condena:

V isto lo' d ispuesto  en el a rtícu lo
5.0 de la ley de. 28 de Diciemb^'G de 
19i'6, d ic tada p f /á  la  aplicación! cii 
el fu e ro 'd e  G u erra  de ila de 23 
Ju lio  de 1914; dé acuerdo, con lo in-" 
form ado 
G uerra y
M inistro de la Querría', y  de confor-^ 
mi dad con  el páreoer de Mi C onscj oí 
de M inistros, (

Vengo en eonccder la lib e rtad  cb p / 
dicioiial al expresado coririfgcndo An- 
drés Po'zo Vallcjo.

Dadlo en Palacio a  siete de 
zo de mil novecientos yeintitré|^.; ;

- , ' y # '  ' ■ '
' > “ ALFONSO '

El Ministro de la Gtj'eríá, V *
N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r é is

JG

« a s a r a  ¡ e e s ®

EXPOiSíGION

SEÑOR: El ¡artículo 46 de I r  yi-' 
gente ley de P resupuesto s de 26 d i  
Ju lio  de 1922 autoriza a l Gobtérn^o;* 
de S. M. p a ra  conceder a los Ayun
tam ien tos todas o algunad de las 
exacciones consignadas -en ej p ro - 
yecto do ley p resen tado  a las  Cor
tes el ,16 de Ju lio  de 1918 que po 
hayan  sido concedidas h a s ta  la 'fe
cha, sin exceder de los lím ites on é) 
previsto-s y con las excepciones’ q-ub- 
señala. ;  ̂ . ; - ;

El Ayuntamiento» de .Santa Oriiz' 
de T enerife  solicitó- del M inisterio  
de Hacienda la .necesaria au to riza - ■ 
ción p a ra  hacer efectivo" u n  derecho' ‘ 
sobre ro d a je  o a r ra s tre  por vías mu', 
nicipales con cualesquiei'a vehículos, 
y otro sobre desagüe de canalones y 
bajadas de agua, eom prcndidog . éri 
los ap a rtad o s t) y o), respectiva-, 
m ente, del artículo  65 del dicho p-ro-' 
yecto  de ley. ■; ; /  fñjfi’

En los expedientes form adod «tí 
efecto h a  ju stiñcado  el .reiferido 
A yuntam iento  la necesidad: en que 
se encuen tra  de a rb itra r  re c u rso s  
p a ra  las a tenciones de su p resu p u es
to, y CO'U respecto  a las reclam acio-, 
nos form uladas aecirca de am bos do^ 
rcchO'S y que se refieren  a su cuan- 

J.ía m ás especialm ente, p rec isti te -
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iier én ciite^nta que en la clase de sau- 
tari^acipnes como la de que se ira -  
ta  .se  d is ting 'uen 'dos e ia p a s : una, 
la de concesión de log derechog co
m o ing resos ord inarios en el p re su -  
/puesto m unicipal, que es lo que pre^ 
dísa^nee^^^ al p resen te , y o tra , la 
:de aprobac'ión de las Ordenanzas por 
i( |ne '|tóyan  de re g irse  los repetidos 
-deréicdiios, que serán  objeto de estu
dio ^ n  sil día. - d :./
: '' Ño existi'ondio razones de. orden 
legal .ique se opongan a ila a lud ida 
concesión, el M inistro  que  ^suscribe, 
de /acuerdo con^el Consejo de  ̂M inis
tro s, tiene el bpp'Or de som eter a la  
aprobación de V.'M. el a d ju n to ’p ro 
yecto de Decreto/
. M adrid, G de Marzo de 19,23.

/ SEÑOR:
A L. R; P. de V. M..

J o sé  Ma n u e l  P e d r e g a l .

R EA L:DEiCfRETO ■ . /
/" De acüerdo con Mi C onsejo  de Mi. 

n istros, a p ro p u esta  del de H acien
da y de conform idad  con lo dispues- 
to en el a rtícu lo  46 de la Icp' de P re 
supuestos de 26 de Ju lio  de 1922,
' Vengo en d ecre ta r lo s igu ien te :'
’ A rtículo  1.0 Se au to riza  al A.yun- 
tam iento de Santa Cruz de T enerife  
p a ra  la exacción, con c a rá c te r  o r 
d in a rio  y como ingresoa do su pre- 
‘Supues'to, de los sigu ien tes g ravá
m enes, iconsignadoa en el proyectp 
de ley de Éxacciones- municipales^ 
¡presentado a las Obrtes el 16 de J u -  
fiio '■ -de 191'R:
P A)' U n de recibo sobre rodaje  o 
a rra s tre , po r vías m unicipales, con 
/cuáiesqü iera  vebículos.
: 'B),' O tro derecho sobre desagüe 
ide 'canalones y o tros en la vía p úb li
ca  o en te rren o s del co-mún.
- A rtícu lo  2.0 Los m encionados 
5der8cÍíD.s se han  de reg ir  es tric ta- 
.ínenie p o r  las d isposic iones del dl- 
■feho proyecto  d e 1 ey qii e 10,9 • s dn ap 11- 
Ipableá^ p rev ia  ap robación  do’ una Or- 
díenan 'zS 'para cada uno de ellos, a 
.'tenor de lo preoeptuádo en los a r -  
lícu lo s  6.í> al 1(5 del m ism o p ro 
yectó. '
' Da-dó en Palacio a seis de Marzo 
de novecleñtds v e in tík cs .

El Muiistro de Racíenáa, .

íosÉ Mainttel Pedregal'. ' '

Íl-EAL DEiORETO 
A ñu de recomípenisar los dilatados 
*mc<;itorios Gcrvicios iprestadios por

D. Juan  Alvarez Llórente en el car
go de Contador do fondos del A yunta
miento^ do Badajoz,

Vengo en concederle, cohi motivo de 
su j'ubilacLón los lioneros de Jefe su 
perior de Administración civib con 
exenciüh de toda d a se  de, d'cre'gh’os, ’cle 
coniformidad! con el. artículo 13* de la 
ley R eguladora del im puesta  sob re  
Grandezas y. T ítulos/C ondecoraciones 
y Honores, texto refundido, fecha 2 
de SeptiemHire de 1922. •

.Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veintitrés.

AI.FONSO
Míüíisíro de la Gobernación,

Ma r t í n  R o s a l e s .

REAL ORDEN
E xcníO .-.S r.: V ista la instanciat que 

eleva el Com isario d'e la  A rm ada don 
José Ba rijas tro  y Sam per, en súplica 
de recom pensa  po r los servicio^ in 
d u stria le s  que, ha prestado,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de  acu e r
do con lo in form ado por esa In 
tendencia genera l y conform ándose 
con lo propuesto  por la Ju n ta  de 
Glasillcación y R ecom pensas, ha te 
nido a b ien  conceder al expresado 
Clcmiisario la cruz de segúndá. clase 
del M érito Naval, con d istm üvo  
blanco, pasador lem a de ‘T inius/H a 
Navei M ilita r”, pensionada du ran te  
su actual enipleo, conioi prem io al 
celo e in teligencia cremostrados en 
todos cuantos d cs tin o s .d e  c a rá c te r  
ind u stria l ha  desem peñado y corno 
com prendido m  el pu n ta  e), reg la
3.® ele la Real o-rden de 12 de Ju lio  
de 1915 y con arreg lo  al a rtícu lo  30 
del v igente R eglam ento  de Recbm - 
pensas en tiem po de paz.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocirnieirto • y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos añais. M adrid, 
27 de  Enero-de^,19i23v ' ■ '" /¿p

fílLVELA

«BiSTaie:

REAL ORDEN
limo. S r .: Vista la  instancia siis- 

cri%  por D. José Sanmartúi! Herrero 
manifestando q u e /ta n to  en el escala
fón 'Cerrado en 31 de Diciembre ú lti
mo, como en i l  a n te r io r , Tigura entre 
los Jefes de Administráci.ón civil de

prim era 'dase excedcnites, con niievé 
años, ocho *fneses y siete días de ser
vicios, y ihabiéndose omitido el tiem
po de trasla'Ción d'e unos a otros Go
biernos y un mes y dos días que .sir
vió el cargo de Gobernador civil do 
Navarra, pide que s-e le sumen estdg. 
seivicios, y pasar del ^número 3, epn 
que figura, al núrnérb i, ipór ténéij 
m is antigüedad que ios dos’ primée 
ros; y  ' : ^

Resultanido que el expon-ente íjgiirá 
en el escalafón de este Ministerio, to
talizado en 31 de Diciembre últim o/ 
con el número 3 de los Jefes do Xj- 
minís-tración civil de p rim era  clascf, 
excedentes^ con nueve años, ocho ma-. 
ses y  siete díías d.o servicios én la clan 
so, en Goberniación y al Estado, cotí 

'cuyo tiempo figura también, en el ce
rrado en 31 de Diciembre de 1920: !

Resultando que, al computarse e! 
tiempo de servicios a los Gobernádo./ 
fes y ex Gobernádofes mandados inf 
Gluír en el escalafón, como Jefes de 
Administración civil de prim eda clase; 
excedúnles sin sueldo, por Real orden 
de 17 de Octubre de 1P18, dejaron d-o 
com putarse 'al reclamante, por error, 
veintisiete díavS correspondientes ar 
Lempo transcurido entre los ceses y 
posesiones en el cargo do Gobernador 
civil, que desde 21 de Octubre de 1897, 
en que tonló ppsesión oni la  provincia 
d-e ‘Giud'ad Real, ejerció por trasla-doíí. 
sucesivos.en  las .d e  Gana,rías, Gastes 
íRón y Jaén^ e.n/doñde. 9 dé
Marzo de /habcrí . lid o  admíj-
tida la dirnisióm ’co^n.'iin toí'a-1 de s-er- 
vicios ent esa etapS^de un año,’ cuatro 
nféses y . .diez 'y ■■'nue’v'c dras', ’ én higaí 
de ’áno, t re s 'y  yp4nüdós'''quo'^respéclb; 
'vamente le fueron asignados : / /  ;

Kesultapdo qúe, con posterioridad a 
inic-1 usi(>n en él'.éscálaf^ni, sirvió el 

cargo d.e Goberngdof civil d'e Navarra 
dasde 22 do Marzo cíe 4919 a 23 de 
A tó l  del mismo afío, según justiñca, 
o %ea un mes y dos d ías: \ j

“-Gonsiderand6.;que s fígura: oo¿ 
oí /nú'niéro 3 do su escala, ocupa de 
hecho, .para , los efectos d'el feingre- 
só,' el número 2, puesto que e.l cíása^ 
c^o.jcoli .el . i .cybtúvo la excedencia con 

;^aí J^artó Reglamento
<le.̂ 7.Xde, pep..tié^^  ̂ de IRIS, según^sé 
expresa en .-el escalafón, y cuyas .nér- 
m as^p a ia  ’ol finigrí\so son cse-nc^^- 
m eñitó 'd istin tas'dé’ las que íe regüláñ 
para el exponente y los demás 
dentes de su e&^á,^ que/fuerori dcjlla-
i^dos'excedentes "cM  
posición 6.* transito ria  d'eU 
glanientb, corno t a i h b i é n : ' " ^ ' ^  
el escalafóni:' ■ /••. ;/ , ^

Coneiderando que es indiscutible cf 
defeeihq defl exponente a que a  1^^
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servicios corisi^iad'os en el escalafón 
le sean'^nm ados los veintisiete QÍ'as 
que por. error dejaron de com putár
sele, así como el m es y dos días ser
vidos después de su clasiñcaciáni, lo 
^ue d'a un total do servicios de nueve 
'años, diez meses y seis días, y ie- 
íiicndo mayor antigüedad que los re s
tantes excedentes de su escala, le co- 
responde el prim er lugar de ésta, a 
tenor de lo prevenido por el ap a rta 
do i) de la  ojcprcsada disposición C." 
transitoria, ; i
V S, M. el R e y  (q. D. g.) se lia scii'- 
vido dispomer que D. José .Sanmartín 
-Herrero pase -a ocupar el número 1 de 
2ns Jefes de Administración: civil cío 
prim era clase, excedentes, con nueve 
años, diez meses y seis días de servi
cios Onda clase, en Gobernación y al 
Estado.
^ De Real orden lo digo a Aü T. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muclios años. Madrid, 6 de 
¡Marzo de 1923.
V ALMODOVAR

■;Sefior .Subsecretario de este Minis
terio. I

■ REAL ORDEN
Ilrno. 'Sr.: D istribuido por Real 

órclen de 11 de Enero ■último, in- 
^^rta en la G aceta del .21, el crédito 
de 57.00'0 pese tas que figura en el 
capítulo 12, a rtícu lo ' 1. ,̂ concepto 
’4.® del V i g e n P resupiresto, corno 
^asignación destinada a los gastos 
de m anutención y sosten im ien to  de 
animales enferm os y adqu isic ión  de 
m aterial centífico p a ra  las clases y 
la b o ra to rio s  de las Escuelas de Ve- 
iterinaria” : v- : - 1
. ' Gonsiderando que en cüm plim ien- 
íto de lo prevenido en el ¡artículo 49 

la ley de Presupuestos de 26 de 
’̂ uMo de 1922, se han  aplicado en 
icüentas p a ra  é s te  servicio las can- 
íidades concedidas a dichas E scue- 
pas duran te  el p rim er trim estre  del 
jactual ejercic io  económ ico^ según 
Jta» Reales ó rdenes de 31 dé Mayó y  
5". de Jun íp  del m ism o áñp : ;
- ^'Gonsiderando que por .ascéridér 

't«les cantidades a 18.615 pesetas, el 
i^^édito cargo  a ¡los

cápítiílO, a rtícu lo  y 
^ ^ é p | o  ea de 38.3R5 pesetas, 
y ¿EY (q. D. g.), iia teriido

resolver qué se m odifique la 
dfetribucíón hecha ñ o r la re fe rid a

Real orden  de 11 de Enero últim o 
en el sentido  de, que las cantidades 
asignadas a cada Escuela, do Yete- 
rin ria  p ara  el expresado  servicio son 
las s ig u ie n te s : ' ^

.M-acMd, IS.O'O'O pesetas; Zaragoza, 
7.50'0; 'Córdoba, 7 .5O'O; León, 7.3''85, 
y Santiago, 3.0'OÜ. T otal, 3'8.R8-5 pe
setas.

De Real orden lo,digo a Y. T. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde -a Y". I. m uchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1923.

s a l y a t e l l a

Bcñor Subsecretario  de este M inis
t e r i o ,

WBÜfflO íiMBitO

BEAL ORDEN
íimo;. Sr.; E l Canal Victoria Alifonsp:, 

antes Lcdosa, en construcción por e!l 
Esloxlo en v ir tu d ,del R eal decreto de 
12 de Febrero de IQié, lleva inverti
dos hastai ta  fecha unos ocho m illo
nes do pesetas, sin que por los inte
resados en los riegos se haya con- 
trvibuído con ninguna cantidad, a pe
sar de ser obdigatória esta aiporta- 
ción, según el artículo, 3.  ̂ de dicho 
Real decreto,

Cierto es que en el mjismo sé au- 
toTiizó el principio de las obras para 
alGiiider' a circunstaaicias ejspeciijales 
de crisis obrera, sin que previam en
te estuviesen form alizados y regla
mentados los auxii'lios ofrecidos por 
los fu tu ros regantes, a condición de 
h acer éfectivo el pago de líai parte  
co rrespondien te  fen ej moAienlyi* dé 

. quedar constituido el Sindicato' de 
regantes y de enco-miendar la gestión 
adm in istra tiva de las obras a la Ju n ta  
de. que tra ta  el referido Real decreto.

Cierto es también que la base para 
i a co n s.ti tu c i ó n de l w Ju n ta  es la p r e - 
v¿ia constitución deil Sindicato de rie
gos, e igualmente qüe para  hacer efec
tivas las aportacdones dé los interesa- 

idos en los; riegos; se Race, precisa  la 
intervencíión de e.stei 'último, pues dáda' 
la extensa zona de regadío, unas 27.300 
heictáreas, los numerosos pueblos de 
las proMincias de Navarrai, Logroñoi y  
¿áraguza, en que está d istribuida, y 
la subdivisión de( lia propíiedad, es di- 
í í c i r q u é  el E stado  pueda hacer con 
equidiad la diistribución de la aportá- 
ciión que a c/ad'a individuo, ni aun a 
cada puiébílo, corresponda; siendo ne- 
oesanio que un organismo, represen-; 
tación de los mismos interesados, ha
ga el prorrateo  para el cobro de lo 
gim cada uno debo abonar.

Pero no debe olvidarse tarhpor'o que 
por orden do esa íDirec-ción generail 
de 7 de Mayoi de 1'920 se  dictaron latí. ' 
norm as que hab ían  de seguirse! pairP.é 
la constituioilón ddl Sindicato de .re
gantes, y hasta  el presente no hay no
ticia oñciial ni cifi.,aiosa de que se Iiayéi 
cumplí id o nil tra.tadb de cum piir .taique-̂ .. 
lia dasposición, lo cual induce a cLeeq: 
qule se procura dilatar o re h u ir  e l 
cum plim iento de obligaciones, (mp 
perjuiialo evidente de o tra s .cb rasT ^n | 
impiortantes como éstais, y a la s  cuí^t^r . 
hay que -asignar consignacianes;ipé^' 
ñores al d istribu ir los créditos 
didos en ¡Ios Presupuestos aíDiUfale3̂ .̂ q.ip 
cargarse ell Est.ad(0 ' sólo co'n tqdó:- eb; 
gasto del-Canal Ylctoría Alfonso^ v.

El único mediio de clbiigar a que, 
por propio interés, entren e n ú a  lega^-' 
lidad los énteresados en el Ga.nal es| 
reducsir las consignaciones anuailes a ' 
lo estrictam 'ente necesarioi para  que' 
no sufran  perjnlicio las cbras yaco¡ñ’S-i 
tru'ídas y  para  termdnar al m ism o; 
tiohoipo aquellas que estando ya em-, 
pez.adas perm itan  su aprevechq.míon- 
t o p a r  cii a l -en r  i eg os y  la u tid iz a o i ó n 
po r el Estado para  ■reintegrarse dé los 
gastos realizados, haisita tan tó  que los 
interesados cumipóan.' los compromisos 
a que están obiigádos por la iléy de 
Obras hidráulicas^ de 7 de Juiio- de. 
1911 y e>l R.eail decreto autorizando lai 
ejecución de las. obras, y puieda, en 
consecuenoi'a, oon.tinuarse el desarro
llo dé las m ism as.

Ationdiendo a las anteriores consi
deraciones, —  "

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha .servido 
disponer lo siguúente :

■d.o En el plazo de seis meseS', a 
p a r tir  de esta fecha, se constitlKirá el 
Bi-ndicato de riegos dél 'Oanal Victoria 
x\!lfoñs0' con siijéción ai las norm as se- 
ñáladas ¡én la opden de la Direoción 
general de Obras piiblicas dé 7 dé 
Mayo de 1920, y de acuerdo^ con do 
que djispone el a r tí cují o 8.° de la  ley 
de 7 de Julio' dle 1911;, ingresará en.las 
cajas del Tesoro público la ca/ntidad 
que le corresponda, según el Real dé- 
cbeto de 12 de Febréro de 19J5, dévfear; 
gastos realizados hasta  la fecha dĉ  La 
consLitución). ■ i A p

2.0 ' Una vez cumplidos estos 
quisitos, el Minóste.riojdi Fomentio: d #  
cidirá sobré la ¡ílormia de continuación 
de las obras, constituyéndose la  Junta: 
de obras o’ S;iguondo e! sistem a aeJimi 
de ejecución directa ipor la) D iv isite  
hidráulicai del Ebro;, según és ti me mé^ 
convenienté. .4

,3.0 iHasta qute se legalice la s itu a r 
ción en lapform á a n te s ' indicadsíí sé 
restriinigirán «los gás-tós, y ¡por coí}4i*' 
guíente las consignaciones anualS^c^ 
lo inipreécmdibEe -para la conserva- 

( ción dé las obras realizadas, y su
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¡plemiento con otras que so m  neces'a!- 
nias, p a ra  q[ue nu' eufran  perju icios 
aquíéilas; ,a la  termiiiaciiln de las quíe 

. nO' puedan suspenderisei, y a  iLa term l- 
iímción d:e las ique, eistando en curso 
‘ño *ejCiCueiún! laivanzada, puledan em- 

,pez*ar:en 'breve plazo la p re s ta r serví- 
.;.cio, dotando de riegos a algríñrts ex
tensiones dei terreno', 

t 4.0 P or üa División liidráulica del 
DbfO se 'redactará el plan de oíbras' a  
que ^e refí .̂ere el ¡anterior apartado, 

"dentro del proyecto -aprobado, pro- 
.poniendo ía consigniación pura ellas 

' en ta  distribucdó'n del crédito co rres- 
pondáente 'ail año ecoñómico' 1923-24, 
con el ciiiterio de reducir los gastos a 
lo  estric tam ente necesario  para  los 
/O'bjetos que en el mismo apa.rtiado se 
determ inan.

De Real orden lo  digo a Y. I. p a ra  
Su conocimiento y efectos. Dios guar_ 
d-0 á V. I. mucliios años. Mádrid', 26 
d e  Fobrero d© 1923,

:'v . ,  ̂ GAiSSET

¡Beñór D irecto r general de Obras pú- 
,1 b lie m

ilMISTER'IO DE IRA1AJ0.  
 ̂ COriHOO E IDÜSTEIA '

REAI2ES ÓRDENES 
limo. S r .: En cumplimiento de Real 

drden comunicada por este Ministerio 
,al Consejo de Estado con fecha 4 cíe 
Diciem bre último, el mencionado Alto 
,<iuerpo Consultivo;, en Comisión p er- 
iiinanente, ha examinado el expediente 
que se adjuntaba a la Real orden cí- 
Jada, incoado en la Comisaría general 
Be Seguros para  lá liquidación an ti
cipada total de La Mutuelle do Franco 
e.t des Colonies, a fin de que con u r 
gencia iaform ara sobre si se han de 
’üevolvej, a los asoc î-ados españóles per
teneciente^ a las Cajas de 1918, 1919 
y 1926 las cuotas de admifíistración 
CGrrespo.ndientes a los años en que no 
han  de ser adm inistrados por efecto 
do la liquidación, y que ellos han sa
tisfecho anticipadamente.

ilesu lta  de antecedentes que la Só- 
'ciedad de segurós sobre la vida expre
sada, que se autorizó prim itivam ente 
por decreto de 18 de Diciembre de 
4895 bajo la prim era denominación de 
La. M utuelle Nationale, Sociedad de 
.previsión y  de seguros m utuos sobre 
la  v id a ; aŝ í como, por los decretos de 
¿ 1  de ^ c ie m b re  de 1899, 7 de Marzo 

4901 y 29 de Diciembre de 1904; es- 
láblémens^ó en sue Estatutos, entre 
B tras d i^osiciones menos im portan- 
fes, las ác los artículo,s 69 y 98, que 
A)piadof s  la Jetra dicen así:

“Artículo 69. Se provee a todos los 
gastos de adm inistración de ía Socie
dad: alquileres, contribuciones, publi
cidad, propaganda:, sueldos de cmpleá-r 
dos, comisiones y remesas a los agen
tes, inspección, gastos do Viatje con el 
fin de ensanchar las operaciones de la 
So.ciedad, correspondencia de oficinas 
y rem uneración al Director, y todos y 
cualesquiera otros gastos generales, 
exCeptuándo, sin embargo, los que re 
sulten de la compraveRta, iransfe- 
reacia y custodia, de las rentas u otros 
valores, y cualquiera impucsics o gas
tos que la ley pudiera hacer soporrar 
a la Sociedad, quedan a  cargo de las 
Asociaciones, y de aquellos qiieAesuI- 
tcn del coste del Timbre, de las póli
zas y do los gastos de cobro de cuotas, 
que son a cargo de lo,s asociados por 
medio de una extracción: prim ero, 
para las Asociaciones, en caso de vida, 
de 8 por 106, m ontante total de cada 
suscripción, que se tomará^ p rim era
mente de los pagos del prim er año, y 
el resto de los prim eros ])agos del se
gundo año,; segundo, para la Asociación 
de contrase^uro de pesetas 0,30 por 
anualidad, contraasegurada sobre el 
imporíe de la prim a percibida. Esta 
extracción se adquiere desde el día de 
la firma de la póliza.”

“Artículo 98. -Si hubiera lugar a li
quidar una o varias Asociaciones, for- 
m_adas según los presentes Estatutos, 
antes del vencimiento del térm ino fijan 
do para  esta liquidación, ésta no po
drá ser efectuada sino, por una deli
beración especial de la Asamblea ge
neral de cada una d e  dichas Asdcia- 
ciónes, la cual será convocada por el 
Consejo de Administración, compues
to de todo,s los suscríptores inscritos 
en cada una de estas Asociáciones. Las 
deliberaciones o acuerdos de está 
Asamblea serán tomados según las 
mismas reglas previstas en el a rtícu 
lo 90.”

Po,r Real orden dé 34 de Diciembre 
de 1917 se ordenó a dicha Sociedad 
que en cuanto a  las cantidades recau
dadas de asegurados españoles, por sus 
contratos anterióres a 1909, pero cu-- 
yag cuo.ias; se cobran con fecha poste
rio r al 1 A de Enero de dicho año, las 
cuales habían sido llevadas a Francia,, 
subsistía y subsiste la obligación cíe 
reintegrarlas a España para su depó
sito, en el plaz-o máximo dé dos áño.s, 
que fue prorrogado por otros do.s, que 
term inaron en 34 de Diciembré de 
1921, sin que conste que tal disposi
ción hr^ 'asído; ejecutada. .

En 27 de M'ayo y 19 de Junio último 
se celebró' en Lyon Asamblea general 
de asociados, para deliberar y  acordar 
en su caso, las liquidaciones volunta
rias y aniicípadcis' de las Asociaciones

correspondientes a los años 1908 ál' 
1920, anchos inclusive, adoptándose 
acuerdos siguientes: • .4

Liquidar las Asociacíóhes, ,sí^' 
esperar a. su vencimiento normal, fijáná 
dose el de 30! da Junio de 1922; y ex| 
su consecuencia: a), que no, .se preiserí'^ 
ten al cobro lo,s recibos de las cuotaíf- 
posteriores a esa fecha; b), que se avíw 
so a cada asociado acerca de la resoA 
Ilición anterior; c), que por analogía' 
con el artículo 36, los beneficiarios dé 
los contratos presentarán, bajq pen i 
do exclusión y en el plazo de tres mcA; 
ses, o sea hasta el día 30' de Scptiem^’ 
bre de 1922, los documentos justiñca4  
tivos de.su  derecho al co,bro; d), que 
el Consejo de Administración, en ei 
mismo plazo de tros meses, realice losi' 
valores pertenecientes a la Asociaciónj 
de modo que esté term inada esa rea-», 
lización y fijada la masa a repartir en. 
30 de Septiembre; e), que el repartoh 
de la masa se verifique conforme a loáí; 
Estatutos; f), que la  parto  corrcsponí 
diente a cada beneficiario lo sea abot-̂ . 
nada en cuanto la operación de repará 
to .se haya verificado. Análo.gos aciierÁ 
dos constan respecto de las A.sociacio-í 
nes de fallecimiento; y g), que tocias; 
las anteriores resoluciones tengan eí 
efecto de que sean registradas por el 
Poder público, si fuera necesaria esa) 
formalidad.

El Ncgóciado corfespondienle, en su 
nota de 7 de Septiembre de 1922, pro-> 
pone: ■ ¡

í.^ Que procede aceptar cóbñb es--' 
ta tu tariam ente constituidas las Asam^ 
bleas generales respecto de todas Taé 
Ascciaciones universálcs, como son la.'í, 
formadas en los años 1998 a 1917, ám-. 
bos inclusive, celebradas en Lyon eíf 
los días ,27 de Mayo y 19 de Junio úl
timo. ' fi

2p Que, respecto de las rhismái- 
Asociaciones, procede áceptár coM  
válidos los acuerdos adoptadós pór 
respectivas Asambleas y, por consi
guiente, la liquidación anticipádá d é ’ 
dichas Cajas, en las condiciones seña
ladas' por los acuerdos de refefeneiá^ 
qué deberi ser eomunicados a todos y 
cada uñó de los asegurados en Espáñav' 

:3.o Que respectó á las A^sóciaciónes- 4 
puram ente españolas, cómo sou lás' dé ■ 
los años 19'i8t 1919 y i 92A, lauSirpe- 
rioridad resnlvverá si sén suficientes'-v:. 
los reqiséisitos cumlpliidos en ellas^ toda, 
vez' que no existen pireceptos estiátutá^ "" 
ríos especiales, ó por el contrario, pr'O'̂  
cede que esos ao^ierdos sean revalida-^ 
dos en Esjpaña; éstándb representada , 
suficientemente para esos efectost M 
Compañía por su Delegado generad. '

4 .<> Que por analogía con lo ’ 
puesto para  los asociado,s franceses, sé
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entiende que el plazo 'de tres meses 
iseñaíado para la presentación por p a r
le do les asegurados de los documentos 
jastificativos de su derecno, se consi
dere prorrogado, de modo que todos 
Jos asegurados españoles ¡3Uorlan cum
plir esa obligación estatu taria ; y

15.0 Qug al estudiar las liquidacic- 
íies provisionales que dcne rem itir la 
^Booiedad para proceder al pago de las 
Cajas, se tendrá en cuenta su nfreci- 
inientb do repartir entre los asegura
dos españoles ericlusivaiTicnte los fon- 
pos depositados en España.  ̂  ̂ ,
,0 La. Sección es de p a r e c e r á  n 

'tiy  Que procede aceptar la validez 
do los acuerdos de liquidación inme
diata de las Asociaciones internaciona
les formadas por La Mutuelle. de F rail
ee et des Golonies en los años 1908 a 
;i917 inclusivo.

2y Que procede, en consecuencia, 
, dictar la Real orden declarando en es

tado de liquidación a La Mutuelle de 
Fránce ct des Golonies del modo pre
visto por el Reglamento vigente en el 
artículo 130' y concordantes.

3 .<̂ Que del mismo modo procede 
tiprobar las bases provisionales cleMis- 
:lribuciGil referentes a la masa de aquc- 
llas Asociaciones.

Que igualmente procede dictar 
la oportuna Real orden para la devo
lución y entrega de los valores corres
pondientes ar las Asociaciones re fe ri
das, efectuándose la venta de los m is
mos por .Corredores nombrados por el 
Colegio de Agentes de Bolsa de Barce- 
lpna|. que a dicho efecto recogerán los 
valores del Banco de España e ingre
sarán en el mismo el producto líquí- 
ido de lai venta en una cuenta corrienre 
para cada Asociación, abierta por el 
propio Banco a La Mutuelle de F ran- 
ce et des GoloLies, cuenta corriente de 
|a que sólo se re tira rán  cantMades a 
petición del Delegado general en E s
paña y por las cantidades que la Co
misaría general de Seguros determ i
ne gradualmente, a medida que se vaya 
haciendo el pago a los asegurados es- 
•p^ñoles, y debiendo el Agente o Agen- 
Ies de Bolsa que intervengan las ope
raciones comunicar el resultado de las 
ventas realizadas a la  Comisaría ge
neral de Seguros y a la Delegación en 
Barcelona de la Sociedad, para que co- 
Ĵ ozca el montante exacto de la masa 
qne deba repartirse

Que se hará efectivo el ofreci- 
hiiento de repartir entre los asegura
dos españoles exclusivamente los fon
dos depositados en España.

6.0 qyl lo relativo a las 7Vso- 
óiaciones puram ente españolas de los 
años Í918', 1919 y 1920, sólo la Supe- 
idoridad puedo considerar lo previsto

en el número 3y del infornie del Né- 
gociado.

7y Que antes do autorizar la liqui
dación de las Cajas se debe tener en 
cuenta ¡que la  igestor'a ha cobrado por 
adelantado" el im porte de los gastos de 
gestión por el 8 por 100 del capital 
suscrito. Este particu lar del descuento 
áclelantado de los gastos de gestión 
debe carecer do im portancia con res
pecto ai las Asociaciones universales, 
o sea a 'la s  de los años 1908 a  1917, 
parque transGurrió ebtiem po suficiente 
para que ios asociados en ellas s'e hayan 
beneficiado;' por el aumento de capital 
proveniente de las defunciones reg istra
da? y se hayan beneficiado igualmente 
con el adelanto de la. fecha de liquida
ción, en cuanto Ies evita- el riesgo de 
m uerte en ios años que hubiere durado 
la oJRigación de desembolso de cuotas, y 
además les economiza el pago de las p r i
mas de c o n t r a s e gu r o, que v a n a  u m en - 
tando cada año con relación a la; edad 
do los socios, por íq que no parece 
que el coste citado deba detener la li
quidación de las Cajas de 1908 a 1919. 
En cambio, dicho descuento se iba  dé 
sentir más en las'Cajas de 1918; 1919 
y 1920'; pero el Negociado sólo obser
va que el artículo 69 de los Estatutos 
afectados por los socios, dice que la 
extracción de fondos de gestión se ad
quiere desde el día de la fírma de la 
póliza, y que no hay ninguna dispo
sición legal que pueda invocarse en 
concreto contra; dicho descuento, mo
tivo por el que se propone la cuestión 
a la Superioridad^ para que, como 
siempre, resuelva en justicia. y

La Junta  Consultiva opina: ■ ; v
Que procede aceplár las pro

puestas de la Sección y del Negociado; 
que no han sido reparadas por la Ju n 
ta Consultiva, y que deben adoptarse 
las resoluciones consiguientes para de
clarar la liquidación de esa Sociedad.

2.0 Que debe aceptarse la eficacia 
de los acuexñio.3 que afectan a las Ca
jas españolas de los años 1917, 1918 y 
'1919, correspondiendo a ellas apreciar 
si han de acogerse al recurso que el 
párrafo tercero del artículo 130 riel 
Reglamento establece; y

3.0 Que los gastos de liquidación 
correrán a cargo de la Em presa gesto
ra, aplicándose a los mismos las can
tidades percibidas po,r cgastos de adm i
nistración, no asegurados legítim a
mente.

E l Vocal Secretario sálvó su voto, 
porque entiende que hay una lesión 
evidente para las Cajas españolas, al 
no devolverse en la liquidación parte 
de las sumas anticipadas para la fun
ción que se suponía que la gestora iba 
á realizar durante quince años, y que

no ha ejercido sino poivcuatfo, tres.y / 
dos años, y que la liquidación debe sér] 
intervenida por la Comisaría, a tenqn 
del artículo 134 del Reglamento.

El Vocal Sr. Sánchez Fábregas fof^t 
mudó voto particulaf, proponiendo^ la l  
siguierités conclusiones:" 1 .» Que deí 
conformidad con el número, primeíoí 
del di el amen de l a Ju n ta  Consultiva/ 
procede áceptar las propuestas de ía' 
Sección y del Negociado. 2.  ̂ Que deba 
aceptarse, como, propone en este m isi 
mo número, el dictamen de la Juntay 
la validez y eficacia dé los :ácuordo| 
que afectan a las Caj as españolas do; 
los años 1918, 1919; y 1920L;péro^ de^  ̂
clarando que las- Asojclaciones son lá& 
que solicitarán y acordarán los rc p a rl 
tos anticipados y, por tanto, no prqc 
cede que la So,ciedad gestora sea elL: 
minada del registro hasta que cum pla 
su cometido. 3.  ̂ Que los ■"gastos de li
quidación correrán a. cargo de la Enm 
presa gestora, La iMutiielle de F ráncé 
et des Colonies. 4.  ̂ Que dicha enlid 
hará  suyas las cantidades á que tieñ'( 
derecha indiscutible por ■su , con 
de gestión, en la form a que le auto: 
zan los. Estatutos aprobados por 1 
Comisaría y el párrafo prim era 
tículq 132 del Reglamento,de 
y ñ J  Que la intervención no puede 
debe acordarse iñás que en el caso qu 
prevé de m anera expresa el párfáfq) 
segundo del citado a,rtículo 132 del Ré̂ .̂  
glamento, o sea cuando la gestora iip',. 
practicara la  liquidación en él plazqj 
que se determ íne. f

Y por Real orden de 29 de NóVieií^' 
bre «de :1922 se resolvió lo sigpiiente^|^ 
“Conforme con el dictamen de la Jm i¿ 
ta, con la salvedad de que sea intef- 
yenida la liquidación por la  Gomis'^^' 
ría, como propone el BecpeTario en s g  
votq; y que en cuanto á las Cajas eé^j 
pañolas de 1918, 19'I9 y 1920-, en i, ’ 
que hace referencia a fas cántidad( 
anticipadas por los m utualistás 
concepto de gastos de administraci'c 
y si han de ser devueltas a ellos en J á ' 
parte correspo.ndiente a los años que 
no han de tener adm inistración p 
haberse liquidado anticipadamente, 
se aceptan las normas, pasando a  
forme de la Comisión perm anente ’d' 
Consejo, de Estado, para  que dictam in 
con urgencia sobre este últim o piinto;

Y en tal estado el expediente, se H' 
rem itido a  consulta.

Dictada dicha soberana disposich 
que es firme y declaratoria de d( 
chos, prescinde el Consejo de exam l 
nar los defectos do que pueda adole- 
círr, y entra desde luego á exam inar 
cuestión propuesía en la de rcmisióri 
del expediente.

A su juicio, los Esiaiutos do he So
ciedad no resuelven t r » ]
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¿aso propuesto, pues si bien habla de 
<}ue “ la extracción de los fondos”, a 
(jue alude, “se adquiere desde el día] 
de la firma de la póliza”, es refirién
dose, eonio convence la lectura de su 
Sexto, única y exclusivamente a la Aso
ciación de contraiseguro.s, por la que 
cobra 30 céntimos por 100'por anua
lidad contraaseg'urada' sobre el impor
te de la prim a percibida; y adennls, en 
todo cslso, no puede olvidarse que las 
estipulaciones suscritas en tal docu
mento hay que entenderlas para el caso 
en que la liq-uj'id-ación del seguro sea 
normlal y no anticipada.

'En defecto de tal disposición, expre
sa que en prim er término debía e s ti
m arse en vigor, según lo dispuesto en 
el artículo 305 del Código de Comer
cio, deben aplicarse las reglas genera
les del derecho, establecidas paira la 
retribución de servicios, según las cua
les (artículo 263 del citado Código do 
Comcroio y 1;720 del Civil) el man- 
dá.tario está obligado a rendir cuentas 
de sus operaciones. Y como según los 
mismos principios de Derecho (riirtícu- 
io 1.275), los contratos sin causa no 
producen efecto alguno; entendiéndose 
por caiisVa (artículo 1.274, ambos del 
Código Civil) para cada parte contráf- 
fante en los contrato.s onerosos la. pres- 
Jación o promesa del servicio por la 
€)tra parte, hí>)brá que llegar a la con
clusión de que, a monos que se admi
ta el absurdo de que el contrato de se
guro no es oneroso, el pago de la re 
tribución ¿>|imitida en el artículo 69 de 
los Esta.tutos de La xMutuelle de F ran - 
Qe et des Coionios se ha de estimad’ 
prqrrateable en el caso de que no se eje
cuten todos los gasio.s y sé presten to
llos los servicios que deben pagarse 
con cargo a dicha suma, por liquidar-.

se anticlpádam ente las Sociedades a 
que se refieren.

En su virtud, la Comisión perm anen
te del Consejo de Estado es do dicta
men que en cuanto a las Cajas espa
ñolas de 191-8, 19-19 y 1920 de La Mu- 
tuelle do Franco et des Colonies, y por 
lo que hace referencia a las cantidades 
anticipadas por los m utualistas en con
cepto de gastos de administración, debe 
serle devuelta la parte correspondiente 
a los años en que tal servicio de ad
m inistración no puede prestarse, por 
haberse liquidado anticipadam ente.

Y conformándose S. M. el Rby fque 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 1923.

CHAP APRIETA 
Señor Comisaria general de Seguros.

lim o. Sr.: S. M,. ie,l Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer, de aouerdo 
con el in form e d-oi Negociado co- 
rresipondiente, en ell expediente de 
la  -entidad “La Agrícoda E sp a ñ o la ”, 
Incenid'ios, Barceilona, y el d ictam en 
de la  J u n ta  Consultiva' de Scgu-ros, 
que so inscriba en e-l* ram o de In 
cendios en el R egistro  cread'O por el 
artícullo 1.0 de la ley de 14 de Mayo 
de 19'0í8 a la expresada Sociedaid, 
au to rizándola  su funcionam iento .

De Real orden lo d igo a Y. I. p a ra  
'SU conocim iento y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a Y. I. m uchos año-s. 
M adrid, 28 de F eb rero  de 1923.

GHAPAPRIETA 
Señor Com isario general do Seguros,

üabeíFá' cié ̂    --------

ÁDHISTRW m m >

ÍLMSTEEIO es INSTSOCClto PÜBUci l BEUS MÍES

REñ.L líOñnEmm  ,©E l a  HISTOKajj;
PREMIO HISPANOAMERICANO

(En cumplimiento de lo que dispon 
ne la Institución del Prem io Hispabo-; 
americano, oreadlo por acuerdb de lá 
Real Academia de la Historia, en IQ 
de Octubre de 1919, para solemnizaií: 
la “F iesta  de la Raza”, se abre un 
concurso para prem iar, en el presente 
año 1923, 1-a m ejor obra que" a él se 
presente sobro Historia o iG'eografíaí 
en  el más amplio concepto de estas 
ciencias, de países de la América es-̂  

reinas, en el período comí- 
prendido entro el descubrimiento y la 
independencia de la América contD 
nental española, bajo las siguientes, 
eondicioiies: . i

1.* El prem io e.stará limitado a lo  ̂
autores de nacionalidad hispano3,me^ 
ricana, y consistirá en una medaJla dé 
oro y título de Cor respondiente do la 
Academia.

Í2.“ Las obras que opten a él há̂ . 
brán de ser originales, estar escritas 
en lengua castellana y que hayan vis-; 
to la luz pública en los años de 1918 
a 1922, ambos inclusive, debiendo ens 
v iár de ella sus autores tres cjemlplas 
res a la Secretslría de la Academia,- 
caíle do León, número 21.

E l plazo de admisión term inará el 
3'1 de Agusto del corriente- año. ■ 

'¡3.* El día 12,,de Octubre de 1923 
se publicará el íaRo de la Academia.

iMadrid, 3 de Marzo de 1923.— P̂or 
acuerdo do la Acadenúa, el Secretario 
accidental, Yicente Castañeda.

Sucesores de R m deneyra  (S, A A 
g _ y  aseo de San Yicento, 20-


